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4- ¿Cual es la velocidad de diseño que se requiere para el proyecto vial? 

 

5- Necesariamente se debe de mantener la longitud de acceso propuesta  

 

RESPUESTA: 

 

1- Ver respuesta a pregunta 9 del comunicado Nº 3.  

Las cotas de la Intendencia y los planos del pliego están referidos a un cero 

arbitrario, que se encuentra +11,10 por encima del cero oficial. 

Las costas del informe del IMFIA están referidas al cero oficial 

2- Es correcta la observación, aclaramos: 

A los efectos de la comparación de las ofertas las leyes sociales se calcularan como 

el 70,8% del monto imponible. 

3- Ya se aclaro esto en respuestas a las consultas anteriores. Ver circulares 5 y 6  

4-  La velocidad de diseño es de 75 km/h 

5- Es obligatorio cotizar la solución propuesta. Si el oferente lo considera 

oportuno puede presentar además una variante la cual quedara a criterio de la 

Administración su aceptación o rechazo. 

 

 

 

 


